RES.939/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001346, Ent. N°1034/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo (IM); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de julio de 2011, se celebró un convenio marco entre el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto consistió en acordar acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en el Plan Quinquenal de Vivienda;

2) que en la oportunidad se remiten antecedentes vinculados con la celebración de un nuevo convenio, que tiene por objeto acordar las intervenciones a realizar para dotar de viviendas adecuadas a un total de hasta 96 familias –ubicadas sobre la margen del arroyo Miguelete, entre Aparicio Saravia e Instrucciones, asentamiento Brazos Unidos- a través de un programa de viviendas que contemple las necesidades de cada  núcleo familiar, posibilite su integración al entorno físico y social y su permanencia y sostenibilidad en la futura vivienda;
3) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del convenio, el MVOTMA se obliga a lo siguiente: i) transferir la suma total de hasta UR 192.000 con destino a cubrir las necesidades de financiamiento de hasta 96 soluciones habitacionales en la ciudad de Montevideo, incluyendo el costo del equipo técnico asociado al trabajo con las familias, en partidas consecutivas de monto variable, según el siguiente detalle: a) hasta 28.800 UR se transferirá cuando la IM presente el acta de apertura de la licitación para la construcción de al menos 84 viviendas, b) una segunda partida de hasta 76.800 UR una vez que se presente acta de inicio de las obras referidas, c) una tercera partida de hasta 76.800 UR, una vez que se registre el avance del 40% de las obras relacionadas en el literal a) y se haya presentado por parte de la IM el informe social y arquitectónico y se presente el proyecto de resignificación de los predios liberados por parte de la IM, d) una cuarta partida de hasta 9.600 UR, una vez que se haya regularizado la situación dominial de las primeras viviendas entregadas, e) en caso que las viviendas no se construyan simultáneamente, las partidas se liberan de forma proporcional a las viviendas cuya construcción se encuentre en proceso; y ii) integrar con la IM y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento que tendrá como cometidos la supervisión y evaluación de las actuaciones; 
4) que la Intendencia Departamental de Montevideo se obliga a lo siguiente: i) diseñar un programa de construcción de viviendas para hasta 96 familias que deberá ser aprobado por el MVOTMA, ii) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositarlos en una cuenta extra presupuestal, iii)  aportar los predios para la relocalización, dotados de los servicios de infraestructura necesarios para su utilización como área habitacional, iv) realizar y registrar el plano de fraccionamiento habitacional,    v) presentar una propuesta detallada para la recuperación del predio liberado para uso público evitando que el mismo sea ocupado para uso habitacional,           vi) designar un equipo técnico para trabajar con las familias en el asesoramiento técnico, en la elaboración del proyecto social, arquitectónico y de intervención territorial, vii) presentar el proyecto social y arquitectónico – urbanístico para su aprobación por parte del MVOTMA, viii) elaborar los pliegos y el llamado a licitación para la construcción de la totalidad de las viviendas, ix) firmar un comodato a término con las familias y transcurrido el plazo si no existieren incumplimientos, procurar entregar las viviendas en propiedad, x) remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias a efectos de su incorporación al registro de beneficiarios del mismo, xi) integrar junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento del proyecto, y xii) enviar al MVOTMA en forma bimensual los avances de obra así como informes sociales en forma semestral y evaluación de lo actuado;
5) que la vigencia del convenio se extiende por tres años a contar de su suscripción, prorrogable por única vez por igual plazo, de no existir declaración expresa en contra;
6) que se acompaña constancia de afectación de crédito de la Dirección Nacional de Vivienda, de fecha 14 de febrero de 2018,  de donde surge que se ha imputado la suma de UR 192.000 al Ejercicio 2018, que cuenta con disponibilidad suficiente y documento de afectación del gasto N° 000328, de fecha 15 de febrero de 2018, donde se imputa la suma de          $ 107.856.672, con cargo al prog. 521, proy. 717, obj gas. 514, “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”;
7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el que se dispone autorizar la suscripción del  convenio entre el MVOTMA y la IM, estableciendo que la suma de hasta UR 192.000 será financiada con cargo al Programa 521 “Rehabilitación y Consolidación Urbana Habitacional” del Fondo Nacional de Vivienda, Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Habitacionales”, Financiamiento 1.5 del Fondo Nacional de Vivienda;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 3º de la ley  Nº 16.112, del 08/06/90  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;
2) que el numeral 8 de dicho artículo dispone que al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:
3) que la ley Nº 9.515, del 01/11/35 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num. 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num. 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num.25 lit D); 
4) el artículo 115 de la ley Nº 13.728, del 27/12/68 con las modificaciones introducidas por la ley Nº 16.237, del 06/02/92 establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
5) que la suscripción del convenio remitido se enmarca en las atribuciones conferidas por la Ley a los organismos intervinientes;                            
6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el nral. 1) del lit. c) art. 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Montevideo; 
2)  Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la suma de hasta UR 192.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4)  Devolver las actuaciones.
CLC
